
           JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOSUCIO CALDAS 

  
 

ESCRITO EN SECRETARÍA 
 
 
El proceso divisorio promovido por Martha Ligia Sánchez Gutiérrez, 
Benjamin de J Sánchez Gutiérrez, César Augusto Sánchez Gutiérrez, 
Nelson Augusto Guevara Díaz, Robinelson García Ramírez, Doralba 
Sánchez Gutiérrez contra Héctor de Jesús Sánchez Gutiérrez, Jaime 
Alberto Sánchez Rivera y Jhon Eduard Sánchez Henao, (Rad. 17-614-
4089001-2020-00239-01), se correrá traslado por tres (3) días para poner 
en conocimiento de la parte demandante, el recurso de queja presentado por 
el señor Jaime Alberto Sánchez Rivera, a través de apoderado judicial en tres 
(3) folios, frente al auto que negó el recurso de apelación. Inciso 3 del art. 
353 C.G.P. 
 
 
 
FIJACIÓN EN LA PÁGINA:    16 de marzo de 2021. 
INICIO TÉRMINO DE TRASLADO:   17 de marzo de 2021. 
VENCIMIENTO TÉRMINO DE TRASLADO:  19 de marzo de 2021. 
DÍAS HÁBILES DEL TÉRMINO:   17, 18 y 19 de marzo de 2021. 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO:  ninguna. 
 

 
 

 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO  
Secretaria 
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